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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

744 Se crea una Consejería de Gobierno para asesorar políticamente
al Presidente de la República, y se designa como Consejero de
Gobierno al señor Juan Fernando Flores Arroyo.

01/06/2023

743 Se designa al señor Ralph Steven Suástegui Broborich como
Director del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, al
agradecer a la señora Carola Soledad Ríos Michaud por los
leales y valiosos servicios prestados.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

 Recibido en el Sistema de la 
Prataforma Presidencial  MINKA:
Fecha:  01 de  junio de 2023
Hora: 16:23:42



Lunes 5 de junio de 2023 Tercer Suplemento Nº 324 - Registro Oficial

4 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

746 Se reforma el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado.

01/06/2023

745 Se asciende con fecha 24 de mayo de 2023, al grado de General
de División a los señores General de Brigada Almeida Córdoba
Jorge Santiago Alejandro y General de Brigada Gachet Páez
Milton Danilo, pertenecientes a la Fuerza Terrestre, Promoción
No. 84 de Arma; y al Grado de General de Brigada a los
coroneles Ponce Barahona Rubén Darío, Landázuri Recalde
Frank Patricio, Guaytarilla Guaytarilla Kleber Joselo, Cajas
Matute Ricardo Antonio, Rodríguez Rojas Milton Patricio y
Calero Silva Medardo Ángel, de la promoción 87 de Arma.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

 Recibido en el Sistema de la 
Prataforma Presidencial  MINKA:
Fecha:  01 de  junio de 2023
Hora: 16:23:42
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

748 Se asciende con fecha 25 de mayo de 2023, al grado de
Teniente General, al señor Brigadier General García Urbina
Gabriel Marcelo, perteneciente a la Fuerza Aérea Ecuatoriana,
Promoción No. 37 de Arma.

01/06/2023

747 Se asciende con fecha 25 de mayo de 2023, al grado de
Brigadier General a los señores coroneles: Fierro Urresta Luis
Fernando, Bedoya Avilés Mauro Enrique Pablo Julián, Estrada
Caicedo Nilo Mauricio; y al grado de Brigadier General
Técnico a los señores coroneles: Naranjo Herrera Luis
Fernando y Proaño López Jaime Mauricio, de la promoción No.
40 de Arma y Técnicos.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

 Recibido en el Sistema de la 
Prataforma Presidencial  MINKA:
Fecha:  01 de  junio de 2023
Hora: 16:24:19
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

750 Se designa al señor César Eduardo Rohon Hervas, como
Ministro de Transporte y Obras Públicas, al agradecer al señor
Darío Vicente Herrera Falconez, por los valiosos servicios
prestados a la patria desde el ejercicio de sus funciones.

01/06/2023

749 Se asciende con fecha 26 de mayo de 2023, al grado de
Contralmirante a los señores Pazmiño Manrique Pablo Iván,
Piedra Aguirre Luis Eduardo y Cedeño Cedeño Firmo Rolando,
pertenecientes a la Fuerza Naval, Promoción No. 044 de Arma.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

 Recibido en el Sistema de la 
Prataforma Presidencial  MINKA:
Fecha:  01 de  junio de 2023
Hora: 16:24:19
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

752 Se deja sin efecto la designación contenida en el Decreto
Ejecutivo No. 725 del señor Raúl
Estupiñán Tello Benalcázar como delegado del Presidente de la
República para Presidir el Consejo de Planificación y
Desarrollo de la Circunscripción Especial Territorial
Amazónica y se agradecer por los servicios prestados en el
ejercicio de sus funciones.

01/06/2023

751 Se declara en comisión de servicios a la comitiva oficial que
acompañará al señor Presidente de la República, del 29 al 31 de
mayo de 2023, a la Reunión de Presidentes de los Países de
América del Sur, que se llevará acabo en Brasilia, Brasil.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

 Recibido en el Sistema de la 
Prataforma Presidencial  MINKA:
Fecha:  01 de  junio de 2023
Hora: 16:24:19
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

754 Se reforma el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. 01/06/2023
753 Se otorga amnistía migratoria para los ciudadanos venezolanos

y su grupo familiar, que no registraron su ingreso a territorio
ecuatoriano por puntos de control migratorio oficiales y que
hayan efectuado el Registro de Permanencia Migratoria,
conforme al cronograma establecido por el Ministerio del
Interior a través del Acuerdo Ministerial No. 007 de 17 de
agosto de 2022.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

 Recibido en el Sistema de la 
Prataforma Presidencial  MINKA:
Fecha:  01 de  junio de 2023
Hora: 16:24:19

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

754 Se reforma el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. 01/06/2023
753 Se otorga amnistía migratoria para los ciudadanos venezolanos

y su grupo familiar, que no registraron su ingreso a territorio
ecuatoriano por puntos de control migratorio oficiales y que
hayan efectuado el Registro de Permanencia Migratoria,
conforme al cronograma establecido por el Ministerio del
Interior a través del Acuerdo Ministerial No. 007 de 17 de
agosto de 2022.

01/06/2023

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 752   
GUILLERMO LASSO MENDOZA   

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA   

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República, determina que el Presidente de la República ejerce 
la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública;  

Que los numerales 5 y 9 del artículo 147 de la Constitución de la República establece, entre otras 
atribuciones y deberes del Presidente de la República, dirigir la administración pública en forma 
desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, regulación y control; 
y, nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás servidoras y servidores públicos 
cuya nominación le corresponda;  

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, señala que el Consejo de Planificación y Desarrollo estará conformado, entre otros, 
por un delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá y deberá ser residente amazónico; y, 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 725 de 27 de abril de 2023, se designó al señor Raúl Estupiñán Tello 
como delegado del Presidente de la República para presidir al Consejo de Planificación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 141, los numerales 5 y 9 del artículo 
147; y, el artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

DECRETA: 

Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación contenida en el Decreto Ejecutivo No. 725 del señor Raúl 
Estupiñán Tello Benalcázar como delegado del Presidente de la República para Presidir el Consejo de 
Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Especial Territorial Amazónica y agradecer por los 
servicios prestados en el ejercicio de sus funciones. 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Dado en Houston, Estados Unidos de América, el 28 de mayo de 2023.  

 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de junio del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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